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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 3 de agosto de 1989, del Tribunal
Primero Coordinador de las Pruebas Selecti\'Qs para
ingreso en la Escala de Gestión de Empleo deIINEM, por
la que se aprueba /a relación de opositores que han
superado el segundo ejercicio de las citadas pruebas, y se
anuncia fa fecha, hora y lugar de celebración del tercero l
del·cuarto o voluntario y de meritos.

Celebrado el día 29 de julio y de conformidad con la Resolucíón del
Tribunal Primero Coordinador de las Pruebas Selectivas para ingreso en
la Escala de Gesüón de Empleo del INEM de 20 de julío de 1989, el
segundo ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en la citada
escala.

Este Tribunal Primero Coordinador ha resuelto;

Primero.-Aprobar la relación de opositores que han superado el
segundo ejercicio de las citadas pruebas selectivas. Tal relación se hallará
expuesta en la Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50, Madrid) y en el Centro de Información Administrativa de
la Inspección General de Servicios de la Administradón Pública (calle
Marques de Monasterio, 3, de Madrid), en los Gobiernos Civiles, en la
Dirección Provincial del INEM, en los SS.Cc. del INEM (calle Condesa
de Venadito. 9. Madrid) y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
{ca!!e Agustín de Bethencourt, 4, Madrid) y en los lugares de celebración
de dicho ejercicio.

Segundo,-Convocar a todos los opositores que han superado el
segundo ejercicio, para la reallzación del tercer ejercicio y del cuarto
voluntario y de méritos de estas pruebas, el día 16 de septiembre, a las
nueve horas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, de la Universidad Complutense (Ciudad Universita·
na) de Madrid.

Canarias.-En el Centro fijo del INEM en Las Palmas sito en Lomo
Apolinario, a las ocho horas del 16 de septiembre.

Madrid, 3 de agosto de 1989.-EI Presidente, Francisco Puerto
Burzuri.

UNIVERSIDADES
RESOLUCIO,V de 14 de julio de 1989, de la Universidad
de Sevilla, por la que se convocan a concurso o concursos
de méritG:i plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la
Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983. de 25
de agos.lO, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septle~bre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi·
cado p~rclalm~nte por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<B~let1~ OfiCIal d~l Estadm~ de 11 de julio), y los Estatutos de la
Umver~Hlad d.e SeVIlla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(<<Boletm OfiCIal de la Junta de Andaluci3)} del 8 v «Boletin Oficial del
EstadO)) de 20 de mayo), .

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso de
méritos, según se especifica en cada caso, las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

l.}n.o.-Dichos concursos se regirán por 10 .dispuesto en la Ley
Orgamca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 1 de
septiembre); los Estatutos de la U.niversidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abnl («Boletín Oficial de la Junta de
Andalu~ia» d<:l 8); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
((Boletm OfiCIal del Estado» de 26 de octubre). modificado parcial
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del ~stado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficlal.d:el EstadO)) de 16 d~ ene.r0 de 1985}. y en lo no previsto, por la
legIslaClOn general de funclOnanos civiles del Estado y se tramitarán
mdependientemente para cada una de las plazas con;ócadas.
. I?os.-Para ~~ admitidos a los citados concursos se requieren los

slgUlentes reqUiSItos generales:

a} Ser español.
. b) .Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta :y

cmco anos de edad.
e) . No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

StTVlClO de la Administración del Estado o de la Administración
~utó.n~ma, Inst~tucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerCICIO de funclOnes públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni·
versidad.

Tres.-Deberán reunir. además, las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurs'o.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, c)'. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no pertenezca a nmguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requi~itos
antes de comenzar las I'ruebas correspondientes al concurso.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Sevilla,. P9r cualquiery¡ .de lo~ procedimientos establec!dos en la Ley de
ProcedImIento AdmInIstratIvo, en el plazo de vemte días hábiles
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «BoleHn
Oficial del Estado», mediante instancia, segUn modelo que se acompaña
en el anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acredi~en reu~ir los req~isitos para participar en el concurso. La
concurrenCia de dichos reqUIsitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduna de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y UOO
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telewáfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
h.acl~ndo constar en el talo~cillo destinado a dicho Organismo los datos
SIgUientes: Nombre y apellIdos del interesado y plaza a la que concursa.

Gnco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, ~pro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Las Comisiones deberán contituirse en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en el
«Boletin Oficial del Estado}}.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso, para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con se.ñalamiento del lugar. día y hora de celebración de
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de ccn~ti~llción de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder dt dos dias: hábiles.

Siete.-En el acto de presentación. los concursantes entregariln al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu·
los 9.° ó 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemrbre (<<Bole
tin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos. El modelo de currículum vitae a presentar por los concursantes
será el que se acompaña a la presente convocatoria como anexo 111.

Ocho.-En todo lo restante referente a convocatoria, integración de
las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramientos y reclamaciones,
se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de Junio, y demás disposiciones vigentes que los desarrollen.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Cenificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

d~fecto fisico o psíquico para .el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de UmversIdad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, segun proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra~

ción del Estado. Institucional o LocaL ni de las Administraciones de las
Comuni~ades Autónomas. en virtud de expedientes disciplinarios, v no
hallarse mhabilitado para el ejercicio de la función púbJíca.· -

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificaCión del Ministerio u Organismo del que dependan,


